
ACUERDO DE CONCEJO NO 032-2023-MDM

Macate, 14 de setienbre de 2023

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MACATE

VISTO: En Sesón Exkaordinaria el Concejo Municipal de fecha 14 de setiembre de 2023;

el lnfarme N" 1|2A8-MDÍI4-LAVO/SGIDUR de fecha 13 de setiembre de 2023, sobre la suscripción de
"Convenio de Coaperación lnterinstitucianal entre la Dirección Regional de Transportes y Conunicaciones
de Ancash y la Municipalidad Distrital de lrrlacate", y;

CONSIDER,AfVDO;

Que, conforme a los añículos 194o y 195o de la Canstitución Política del Esfado, modificada
por las Leyes de Reforma Constitucional No 27880 y 3ffi45, concordante con /os artículos I y ll Título

Preliminar de la Ley No 27972, las municipalidades son órgano de gobierno promotores del desarrollo local,

con personeria jurídica de derecho público y plena capacidad para el cumplimienta de sus fines, gozan de

autonomía política, económica y administrativa en las asunfos de su competencia, autonomía que radica en

la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento
jurídico;

Que, e/ aúículo 9o, lnc. 26) de la Ley Orgánica de llunicipalidades - Ley No 27972, prescribe

que es atribución del Concejo Municipal, aprobar la celebración de convenios de cooperación nacional e

internacional y canvenios interinstitucianales;

Que, el artículo 41o de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972, señala que las

acuerdos son decisiones que toma el concejo referidas a asunfos específcos de interés público, vecinal o

institucionalque expresan lavoluntad delorgano de gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse

a una conducta o norma institucional;

Que, nediante añículo l" delDecreto Supremo No 072-2023-PCM decreta que, el Estado de

Emergencia en varios disfrdos de algunas provincias de los departamentos de Amazonas, Áncash, Arequipa,

Ayacucho, Cajanarca, Huancavelica, Huánuco, lea, Junín, La Libeftad, Lambayeque, Lima, hrloquegua,

Paseo, Piura, San lv[artín, Tacna y Tumbes, gue se encuentran detallados en el Anexo que forma pafte del
presente decreto supremo, por peligro inninente ante intensas precipitaciones p/uvr'ales (períoda 2023-2024)

y posible Fenómeno El Niño, por el plazo de sesenfa (60) días calendaria, para la ejecución de medidas y
accrones de excepción, inmediatas y necesarias de reducción del Muy Alta Riesgo existente;

Que, mediante artículo 2 " del Decreto Supremo N o 072-2023-PCM decreta que, los Gobiemos

Regionales de Amazonas, Áncash, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Huancavelica, Huánuco,lea, Junín, La

Liberiad, Lambayeque, Lima, Mloquegua, Paseo, Piura, San ltlartín, Tacna y Tumbes y los Gobiernos Locales

comprendidos, con la coordinación técnica y seguimiento del lnstituto Nacional de Defensa Civil (lNDECl) y
la pañicipación del Ministeno de Salud, del Ministeio de Educación, del Ministerio de Vivienda, Construccién
y Saneamiento, del filinisterio de Desarrollo Agrario y Riego, del klinisterio de Transportes y Comunicaciones,

del llinisterio de Trabajo y Promoción del Emplea, del Ministerio del lnleriar, del ilinisterio de Defensa, y
demás instituciones públicas y privadas involucradas, ejecutarán las medidas y acciones de excepción,

inmediatas y necesarias de reducción del Muy Affo Rresgo existente, D¡chas acciones deberán tener nexo

directo de causalidad entre las interuenciones y el evento, y podrán ser modificadas de acuerdo a las



necesldades y elementos de seguridad gue se vayan presentando durante su ejecución,

susfenfadas en los esfudlos fécnlcos de las entidades competentes;

Que, mediante el articulo 2' delDecreto Supremo No 089-2023-PCM decreta que, el Prorrogar

e/ Esfado de Emergencia en varios dlsfritos de algunas provincias de los depañamentos de Amazonas,

Áncash, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Huancavelica, Huánuca, lea, Junín, La Libertad, Lambayeque,

Lima, Moquegua, Paseo, Piura, San fulañín, Tacna y Tumbes, gue se encuentran detallados en el Anexo que

forma parte delpresente decreto supremo, por peligro inminente ante de los departamenfos de Amazonas,

Áncash, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Huancavelica, Huánuco, lea, Junín, La Libeñad, Lambayeque,

Lima, lr/loquegua, Paseo, Piura, San fitlaftin, Tacna y Tumbes, que se encuentran detallados en el Anexo que

forma pafte delcitado decreto supremo, por peligro inminente ante intensas precipitaciones pluviales (período

2023-2024) y posible Fenameno El Niño, por el plazo de sesenfa $Q días calendaria, para la ejecución de

medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias de reducción del Muy Alto Rr'esgo existente;

Que, mediante Expediente Administrativo No 1250-2023-MDM, de fecha 12 de setiembre do

2A23, et Abog. Fredy Russme/f Álvaro Tarazona (Director Regionat de Transportes y Comunicaciones de

Áncash), informa que la presente convocatoria es con ta finalidad de materializar la firma del Convenio de

Cooperacion lnstitucional para la lnteruención ante el posible Fenómeno del Niño, cuyo Plan integral de

prevención y mitigación se viene organizando dentro de nuesfras competencias que son mantener en estado

óptimo la transitabilidad, /as vías depaftamentales a nuestro cargo, con esa f¡nalidad de prever nuesfras

participaciones como entes involucrados en intervenir ante la Emergencia dispuesta por normativa ( ... );

Que, a través del lnforme N" 11-2A23-MDM-UVA/SGIDUR de fecha 13 de setiembre de 2423,

Sub gerente de lnfraestructura, Desarrollo Urbano y Rural, comunica que la Dirección Regional de

y Comunicacianes de Áncash propone materializar la firma de Convenio tnterinstitucional, con

la finalidad de dar a través de dicho docunento la autorización de interuención tanto en la prevención como

en la mitigación o resarcimiento de daños con /os presupuesfos que puedan contar en las municipalidades;

asimismq para aquellas acciones de interuención con junta con /as municipalidades que cuenten con

maquinarias dicha dirección dotará de combustible (gasolina y petróleo) para efeduar una interuención

opoduna, en esa medida solicita se lleve a cabo una Seslón de Concejo Ertraordinaria con la finalidad que

se realice un Acuerdo de Concejo para la suscripción del Convenio en mención;

RE§PECTO AL ''CONVENrc DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE U DIRECCIÓN

REGIONAL DE TRAfVSPORTES Y COMUNICAC'OfVES DE ANCASH Y LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL

DE MACATE"

Que, e/ Objeto de Convenio Específico es permitir la interuención en /as vías depañamentales a

la DRTC Ancash, en atención del Estado de Emergencia del Fenómeno del Niño, respecfo del Distrito de

Macate/Provincia del Santa, la misma que tiene como consecuencia mitigar y/o evitar el frtluy Alto Riesgo

existente en el referido distrito. Asimismo, para que la entidad municipal sea suministrada de combustible por

pafte de la DRTC Áncash en casos de urgencia.

Que, respecfo de /as obligaciones que asumirá la Municipalidad, debemos mencionar las

sigulentes, eltraslada del combustible desde las instalaciones de ia DRTC Ancash, control del consumo por

horas maquina según horómetra can firmas autarizadas de funcionarios que adrninistren los combustibles

suminisfrados que deben ser esfrrcfamente ceñidos a acciones de mitigación o prevención del fenómeno del

niño y remisión a DRTC Ancash del informe técnico de acciones desarrolladas frente al plan de prevención



o de mitigación delfenómeno delNiño, resu/fados gue susfenfen la utilización sustentada por horas

maquina y documentos probatorios adjuntos;

Que, al respecfo el Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento

Administrativo General, aprabado por Decreto Supremo N" 0A4-2019-JUS, en su adículo 88" regula los

medios de calaboración interinstitucional, y precisa la siguiente:

' Atií culo BB. - Medios de colaboración interinstitucion al

8B,l Las entidades están facultadas para dar estabilidad a la colaboración interinstitucional mediante

conferencias entre entidades vinculadas, canvenios de colaboración u otros medlos legalmente admis¡bles,

(.)
88.3 Por /os convenlos de colaboración, las entidades a fravés de sus representantes autorizados, celebran

dentro de acuerdos en el ámbito de su respectiva competencia, de naturaleza obligatoria para las partes y con

cláusula expresa de libre adhesión y separación {...)".

Que, habiendo fomado conocimíento y luego def dehate conespondrente el Pleno del Concejo
lvlunicipal con dispensa de lectura y aprobación del acta, acuerdan por unanrmidad, aprobar la firma de

Convenio lnterínstítucional para Acciones de Intervención ante el posíbfe Fenómeno del Niño enfre la

llunicipatidad Distrital de Macate y la Dirección Regionat de Transpoftes y Comunicacrbnes de Áncash;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas en 1os aftículos 39" y 41' de la
Ley N' 27972 Ley Orgánica de filunicipatidades, con el vato UNÁN\ME de Jos señores Regidores y con

dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta, el siguiente:

ACUERDA:

ARTíCULO PRIMERO.. APROBAR Y AITTORIZAR tA SU§CRIPCIÓN DEL"CONVEND DE
CAOPERAC;ffi]¡ffER'NSI'ruCiONAL E¡JTRE LA DIRECC'ÓIV REG'ONAL DE TRANSPORTES Y

cc/MlJNtGAGtolvE§ 0É Áxcnsn Y LA MUNtctPALtDAt) D|§TR|TAL DE MACATE", cuyT \bjetT es
permitir la intervención en las vías departamentales a la DRTC Ancash, en atención del Estado de

Emergencia del Fenómeno del Niñ0, respecfo del Distrito de Macate/Provincia del Santa, la misma que tiene
:..-. ?.nsecrlqn¿i2 mítí-oar vlo evitar el fitluy Alto Riesgo existente en el referido distrita. Asimismo, para que

tá Ériitodo muruaryal sea suministrada de combusfible por parte de la DRTC Ancash en casos de urgencia.

ARTíCULO SEGUNDO. - ENCARGAR, e!cumplimiento det presente Acuerdo de Concejo a la
Gerencia Municipal, a /a Sub gerencia de lnfraestructura, Desarrollo Urbano y Rural y demás Unidades

Orgánicas segun corresponda.

ART,iULO TERCERO. - ENCARGAR a la Secretaria General la difusión del presente Acuerdo de
Concejo a las áreas correspondientes.

ARTíCULO CUARTO. - DTSPOÍVE& la publicación del presente acuerdo en el Poñallnstrtueional
( ) de la Árlunicipalidad Distritalde Macate.

REGí§IRES E, COM'J Ní0UESE Y CÚMPLASE

CC:

Gercncia Munícipel
S6'DUR
Archlvo


